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CONSTANCIA SECRETARIAL.  Cali ,  octubre 18 de 2023, a despacho de la 

señora juez la presente actuación.  Favor proveer  

 

DIEGO SALAZAR DOMINGUEZ 

Secretar io 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI  

 

Providencia nro. 1722  

Radicación nro.  76001311000320230030900 

 

 Santiago de Cali ,  noviembre catorce (14) de dos mil  veint i trés 

(2023). 

 

 Se ha presentado demanda de CANCELACIÓN DE REGISTRO CIVIL  por 

la señora MARIA ISABEL GARCIA MORA ,  interpuesta mediante 

apoderado judicial , la cual previo a su admisión debe aportarse el 

fol io íntegro del registro civ i l  de nacimiento con indicativo ser ial 

27986733, es decir , que incluya las notas marginales, teniendo en 

cuenta que según el aportado el nombre de la inscr ita es JULIETH 

CAROLINA GARCÍA MORA y según respuesta de la REGISTRADURÍA 

NACIONAL DEL ESTADO CIVIL al legada el  pasado 24 de octubre, dicho 

registro civ i l  está a nombre de MARÍA ISABEL GARCÍA MORA.  

 

En mérito de lo expuesto el  Juzgado tercero de Famil ia de Oral idad 

Cali  Val le del Cauca; 

 

R E S U E L V E  

 

REQUERIR a la parte interesada para que en el término de los cinco 

(05) días siguientes a la notif icación de esta providencia de 

cumplimiento a lo aquí requerido a efectos de la  admisión de la 

demanda. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez,  

 

                              LAURA MARCELA BONILLA VILLALOBOS 

 

  

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 

 

En Estado No. 159 de hoy se notifica a las partes 

la providencia anterior. 

  Fecha: 15 de noviembre de 2023  

 
El Secretario 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j03fccali_cendoj_ramajudicial_gov_co/ErC_MBx1fGNHokjyHS7bvS4BVsJt2Hloy7ofPCQjJl6HHg?e=4FyngO
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